
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

Radicado N° 05001 31 03 016 2013 01153 00 

Decisión  Incorpora y pone en conocimiento 

Auto de S. N° 130V (1027) 

 

Se abstiene esta judicatura de resolver sobre la solicitud de que antecede, 

toda vez que el memorialista no es parte dentro del presente asunto 

 

NOTIFIQUESE 

                                  BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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Juzgados Civiles del Circuito 
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27 de julio de 2020 
 

 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia COVID-19 

suspendió los términos judiciales mediante los acuerdos Nº CSJANTA20-75 

CSJANTA20-80, CSJANTA20-80, se deja constancia que los autos que se 

ingresaron para ser notificados el día 09 de julio, se fijarán efectivamente 

por estados día 28 de julio del 2020. 

 

 

 

 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

PROFESIONA UNIVESITARIO GRADO 12  

 

 


